
 

DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 
 

COMPETENCIA GENERAL 
 
Este profesional ejerce su actividad en empresas o entidades públicas o privadas tanto por cuenta ajena como 
propia, desempeñando su trabajo en el área de desarrollo de aplicaciones informáticas relacionadas con 
entornos Web (intranet, extranet e internet).Desarrollar, implantar, y mantener aplicaciones web, con 
independencia del modelo empleado y utilizando tecnologías específicas, garantizando el acceso a los datos de 
forma segura y cumpliendo los criterios de accesibilidad, usabilidad y calidad exigidas en los estándares 
establecidos. 

OCUPACIONES 
Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del sistema . 
Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios y aplicaciones, 
cumpliendo el plan de seguridad. 
Gestionar servidores de aplicaciones adaptando su configuración en cada caso para permitir el despliegue de 
aplicaciones web. 
Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, consistencia, seguridad y 
accesibilidad de los datos. 
Desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, objetos de acceso y 
herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 
Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando componentes de acceso a datos 
adecuados a las especificaciones. 
Desarrollar interfaces en aplicaciones web de acuerdo con un manual de estilo, utilizando lenguajes de marcas 
y estándares web. 
Desarrollar componentes multimedia para su integración en aplicaciones web, empleando herramientas 
específicas y siguiendo las especificaciones establecidas. 
Integrar componentes multimedia en el interface de una aplicación web, realizando el análisis de interactividad, 
accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 
Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, empleando herramientas  
Desarrollar servicios para integrar sus funciones en otras aplicaciones web. 

FORMA DE ACCEDER A ESTAS ENSEÑANZAS 
Acceso directo 
Cumplir alguna de las acreditaciones académicas siguientes: 
 Título de Bachiller. 
 Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental. 
 Curso de Orientación Universitaria o Preuniversitario. 
 Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos. 
 Título universitario o equivalente. 

Acceso mediante prueba 
Quienes no tengan acceso directo pueden ingresar en un ciclo formativo de grado superior después de superar 
una prueba. Para acceder por esta vía se requiere tener como mínimo diecinueve años, cumplidos en el año de 
realización de la prueba o dieciocho años para quienes acrediten estar en posesión de un título de Técnico. 
Quedarán exentos de realizar la prueba quienes tengan superada la prueba de acceso a la universidad para 
mayores de 25 años. 

Salidas 
• Trabajo. 
• Estudios universitarios relacionados con este ciclo. 
Más información 
• Departamento de Orientación de los Centros. 
• Direcciones Provinciales de Educación. 
• Dirección General de Formación Profesional. 
• http:/www.educa.jcyl.es 
 

 
 


